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APRUEBA CONTRATO DE LA PROPUESTA PÚBLICA 
"DISEÑO PROYECTO MEJORAMIENTO ZONA TÍPICA 
BARRIO PLAZA CHACABUCO" SUSCRITO ENTRE 
MUNICIPALIDAD INDEPENDENCIA Y ÓSCAR 
LADRÓN DE GUEVARA CARVAJAL, ID 584264-14-
LQ 19, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 
1 
O S t p 1019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Memorándum N'. 
640 de Director de Asesoría Jurídica de 06 de septiembre de 20 19, recepcionado 
por Secretaría Municipal, el 09 de septiembre de 2019; Decreto Alc~dicio Exento : 
N° 2217 de 09 de mayo de 2019, que aprobó las Bases y Publicación~~~··la··' 
propuesta pública "Diseño Proyecto Mejoramiento Zona Típica Barrio .::Plaia 
Chacabuco" ID 584264-14-LQ 19; Decreto Alcaldicio Exento No 2421 de 22 de mayo 
de 20 19, que aprobó las respuestas a las consultas de la licitación indicada; 
Decreto Alcaldicio Exento N° 3127 de 08 de julio de 2019, que modificó el Decreto 
Alcaldicio Exento No 2217/2019, citado; Decreto Alcaldicio Exento No 3444 de 29 
de julio de 2019, que modificó el Decreto Alcaldicio Exento N° 3127/2019, 
individualizado; Decreto Alcaldicio Exento No 3654 de 12 de agosto de 2019, que 
adjudicó a Osear Ladrón De Guevara, R.U.T. N° , la propuesta pública 
antes citada; Original Contrato, suscrito entre la Municipalidad de Independencia 
y, Osear Iván Ladrón De Guevara Carvajal de 30 de agosto de 2019; Decreto 
Alcaldicio Exento N° 3909 de 28 de agosto de 209, que nombró subrogante en el 
cargo de Alcalde, a don Luis Mayorga, instrumento que no se acompaña por ser de 
público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, el contrato por la propuesta pública 
"Diseño Proyecto Mejoramiento Zona Típica Barrio Plaza Chacabuco" ID 584264-
14-LQ19, suscrito entre la de Independencia y, Osear Ladrón De 
Guevara Carvajal, R.U.T. N° ; por un monto de $65.000.000 (sesenta 
y cinco millones de pesos) exento de I.V.A. 

2. - EL PLAZO de ejecución, será de 300 días corridos, a 
contar del día siguiente de la firma del acta de entrega de servicio, emitida por la 
Unidad Técnica Municipal. 

3.- UNIDAD TÉCNICA, corresponderá a Asesoría Urbana. 



4.· SON PARTE INTEGRANTE del presente Decreto, 
todas las estipulaciones contempladas en el contrato que se aprueba por este 
documento y, que es de fecha 30 de agosto del año 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 
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